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INFORME DEL PRESUPUESTO DE LA CÁMARA 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Yigentc Reglamento, se ordena la publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General 

del Infonne aprobado por el Pleno de la Cámara en su 

sesión celebrada el día 6 de marzo de 1997 sobre la 

ejecución del Presupuesto de la Diputación General 

de La Rioja, correspondiente al ejercicio económico 

de 1996. 

LA PRESU)ENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 20 de marzo de 1997. 

El Pleno de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 6 de marzo de 1997, aprobó, por 

asentimiento unánime, el infom1e que, en cumpli

miento del artículo 23.1.c) del Reglamento, elaboró la 

Mesa de la Cámara sobre la ejecución del Presupuesto 

de la Diputación GeneraL correspondiente al ejercicio 

económico de 1996. 

Informe sobre la ejecución del Presupuesto de 
la Diputación General de La Rioja, correspon
diente al ejercicio económico de 1996. 

En ejercicio de la competencia reconocida en el 

artículo 144 del Reglamento de la Cámara, y de con

formidad con lo dispuesto en dicho precepto, en la 

fecha antes. indicada se ha procedido a practicar la 

censura de ¿uentas correspondiente al Presupuesto de 

la Diputación General de La Rioja, ejercicio de 1996, 

sobre la base del examen de los siguientes datos: 

Presupuesto del ejercicio 1996. 

Cierre del Presupuesto del ejercicio 1996. 

Estado de ejecución al 3 l de diciembre de 

1996. 

Libros de contabilidad. 

Mandamientos de pagos e ingresos. 

Acuerdos de la Mesa de la Cámara, referentes 

al Presupuesto de 1996, autorizando modificacio

nes presupuestarias. 

Relación de ingresos efectuados en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja por la Diputación Ge

neral durante el aüo 1996. 
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Revisada detalladamente la liquidación practicada, 

realizadas asimismo las comprobaciones y toma de 

datos de los documentos y libros presentados, resul

tan las siguientes 

CONCLUSIONES 

1 ". Que las anotaciones y asientos contables en 

el ejercicio 1996 aparecen correctas en cuantas 

muestras hemos realizado. 

2". Examinada la citada liquidación v respecto 

al presupuesto refundido de gastos, 

389.551.297 Ptas, el total pagado es de 

338.483.410 Ptas., lo que supone una realiza, 

ción del 86.890~,, porcentaje éste que entra 
dentro de los límites nom1alcs de gestión del 

presupuesto. 

Analizando la ejecución de los créditos defi

nitivos del presupuesto en los seis capítulos 

que componen el mismo y las resultas de 1995, 

se obsen•a que el Capítulo l presenta un por

centaje de cumplimiento total de 85,808%: el 

Capítulo IL 72.549%: el Capítulo lll, O,OOO'Yo; 
el Capítulo IV, 99,965%; el Capítulo VL 

90,675%: el Capítulo VIIL 8 L246% y en re

sultas de 1995, se liquida al 99,969%. 

3". En cuanto al análisis pormenorizado del 

cumplimiento del presupuesto, por capítulos, 

resulta lo siguiente: 

Capítulo l (Gastos de personal). Arroja un 

superávit de 21.406.339 Ptas., que viene dado, 

principalmente, por dotaciones no utilizadas 

para pago de retribuciones de dos plazas de 

Letrado y una plaza de Auxiliar Administrati

vo, existentes en la plantilla de personal de la 

Cámara, de las cuales, una se encuentra en 

situación de sen'icios especiales, otra pendien

te de provisión y la restante en excedencia vo

luntaria. 

Capítulo II (Gastos en bienes corrientes y 

sen,icios). La gestión presupuestaria, con res

pecto a este Capítulo, ha ido encaminada a la 

contención del gasto en operaciones corrientes, 

liquidándose, con un superávit de 27.933.102 
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Ptas. y una ejecución del 72,549% .. 

Capítulo lil (Gastos financieros) El grado 

de ejecución de este Capítulo (Gastos financie

ros), está condicionado a las operaciones de 

cambio de moneda para Yiajcs institucionales 

al cxtran¡cro. Por otra parte, atendiendo la es

casa cuantía de su dotación ( 15.000 Ptas.), la 

incidencia respecto a la ejecución total del pre

supuesto es inapreciable. 

Capítulos IV (Transferencias corrientes) y 

VI (Inversiones reales). Respecto a estos Capí

tulos, los grados de ejecución (99,965% y 

90,675%, respectivamente) se estiman satis

factorios. 

Capítulo VIII (Activos financieros). De la 

dotación total de este Capítulo, que supone 

3.017.000 Ptas., se han liquidado 2.45!.196 

Ptas., lo que supone un grado de ejecución del 

86,808%, que viene condicionado en función 

de las solicitudes de concesión de anticipos, ya 

qne la referida consignación está exclusiva

mente destinada para anticipos reintegrables a 

los funcionarios de la Cámara. 

Resultas de 1995. Quedan liquidadas y pa

gadas en su totalidad. 

4'. Asimismo, se observa que durante el ejerci-

cio se han tramitado tres expedientes de crea

ción e incorporación de conceptos presupuesta

rios, que se concretan al 161.04 (Indemnizacio

nes por jubilaciones anticipadas), 633.00 (In

versión de reposición asociada al funciona

miento opcrati\'0 de los Sen·icios) y 644.03 

(Aplicaciones Informáticas, incorporación de 

bienes y sen·icios), destinados al pago de la 

indemnización por jubilación anticipada del 
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Ujier Mayor. D. Federico Sampedro Alonso, el 

primero: sustitución de micrófonos en el Salón 

de Plenos, el segundo; y de aplicaciones infor

máticas para elaboración de enmiendas al Pro

yecto de Ley de Presupuestos y actualización 

de gestión de expedientes parlamentarios, el 
tercero. La dotación de los referidos conceptos 

se ha efectuado mediante transferencia de cré

ditos de los conceptos 170 (Imprevistos y fun

ciones no clasificadas) en lo que respecta al 

concepto 161.04; 625.00 (Adquisición de mo

biliario y enseres), en lo que respecta al con

cepto 633.00; y 216.00 (Reparación y conser

vación de equipos para procesos de infonna

ción), en lo que respecta al concepto 644.03. 

Igualmente se han tramitado dos expedientes 

relativos a transferencias de créditos, que han 

afectado a los Capítulos 1 (en sus conceptos 

110 00,110.01 y 164), Ily!V,que,juntocon 

lo indicado en el punto anterior, han supuesto 

una disminución de 2.156.000 Ptas. en el Ca

pítulo !1 y un aumento de 1399.000 Ptas. y 
7 57.000 Ptas , en los Capítulos IV y VI, res

pectivamente, aumentos que han sido destina

dos a prórroga del Convenio de Colaboración 

con el Monasterio de San Millán para catalo

gación de la Biblioteca y para la sustitución de 

micrófonos en el Salón de Plenos de la Cáma

ra. 

5'. A la vista del arqueo de fondos y de los in-

gresos efectuados a la Comunidad Antónoma 

de La Rioja, el pronunciamiento es favorable 

por encontrarse ambos correctos. 

Logroño, 6 de marzo de 1997. LA PRESIDENTA: 

M' del Cannen Las Hcras Pérez-Caballcro. EL SECRE

TARIO: Luis Martíncz-Portillo Subero. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Miguel Villanueva 8, cuenta corriente 
n° 01.015.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja, ci Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 
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